
 

 

 

 

 

DECRETO xx/2025, de xx de xxxx, por el que se establecen las bases reguladoras 

de las subvenciones para la contratación de jóvenes como personal de apoyo a la 

investigación, “Programa Atraigo Talento”, y se aprueba la primera 

convocatoria. 

La Encuesta de Población Activa del Instituto Nacional de Estadística, del cuarto trimestre de 2024, 

muestra que Extremadura registró una tasa de paro del 15,26% de su población activa, situándose en 

más de 4 puntos porcentuales por encima de la media nacional, que alcanzó el 10,61%. En lo que se 

refiere a los jóvenes menores de 30 años, esta tasa de paro se sitúa en un 24,77%, lo que los convierte 

en uno de los grupos de población con mayor dificultad de acceso al mercado laboral. 

Además de la situación que reflejan los datos expuestos en el párrafo anterior, Extremadura se 

encuentra con otros inconvenientes añadidos, como es la pérdida continua de población, especialmente 

de jóvenes cualificados, lo que puede suponer una amenaza para el desarrollo económico de la región y 

desembocar en lo que se ha venido denominando como “trampa de desarrollo de talento”.  

Un estudio elaborado por el Think Tank del Parlamento Europeo 

(https://www.europarl.europa.eu/thinktank/en/document/EPRS_BRI(2024)762302), analiza el fenómeno 

migratorio que se está produciendo en determinadas regiones de la Unión Europea y señala que, entre 

otras regiones españolas, nuestra Comunidad Autónoma asiste al hecho de que gran parte de su 

población joven emigra hacia las grandes ciudades, tanto dentro como fuera de España. Estas 

circunstancias suponen no sólo una reducción de la tasa de población activa disponible en la actualidad, 

sino que también priva a Extremadura de un capital humano vital, que resultaría necesario para el 

futuro desarrollo económico de la región, todo ello con la particularidad de que gran parte de los 

jóvenes que abandona nuestra comunidad está altamente cualificado, lo que supone una pérdida de 

talento para nuestra economía. 

Ante este escenario, la Junta de Extremadura pone en marcha, a través de este decreto, ayudas para 

que los agentes del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTI) y las entidades 

con centro de investigación, ciencia e innovación pertenecientes a la red del Mapa Integral de Recursos 

para la Empresa y el Empleo en Extremadura (MIREE), contraten a personas jóvenes desempleadas, con 

capacidad de llevar a cabo proyectos de investigación, de modo que se potencie el desarrollo de su 

talento y se perfeccione su formación, con la finalidad de favorecer su incorporación al mercado de 

trabajo. 

Con estas ayudas también se pretenden incrementar los recursos humanos dedicados a la 

investigación, potenciar el sistema de I+D+i extremeño y crear entornos favorables a la innovación, 

capaces de atraer y retener el talento, lo que favorecerá la realización de nuevas inversiones en el 

ámbito de I+D+i, contribuyendo al fortalecimiento del mercado productivo de Extremadura y a la 

creación de empleo de calidad. 

Otro de los objetivos que pretende conseguirse a través de la puesta en marcha de estas ayudas se 

concreta en favorecer la movilidad del personal investigador que realiza sus funciones en los agentes 

del SECTI y en la Red MIREE hacia el sector empresarial e industrial extremeño. 

Para materializar tal posibilidad y que la movilidad se haga efectiva entre ambos sectores, se establece 

como requisito que los proyectos de investigación en los que participen los jóvenes de los agentes del 

https://www.europarl.europa.eu/thinktank/en/document/EPRS_BRI(2024)762302
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SECTI y de la Red MIREE deben ser el resultado de un acuerdo entre los citados agentes y las 

empresas privadas interesadas en el desarrollo de los referidos proyectos. 

Las ayudas establecidas en este decreto se van a financiar por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), con 

cargo al Programa Fondo Social Europeo Plus Extremadura 2021-2027, cofinanciado al 85%, en el 

marco del Objetivo Político 4. “Una Europa más social e inclusiva mediante la aplicación del pilar 

europeo de derechos sociales”, Prioridad 5 “Empleo Juvenil”, del Objetivo específico ESO4.1. “Mejorar 

el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los demandantes de empleo y, en particular, de 

las personas jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados 

de larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así 

como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social. (FSE+)” , y línea de 

actuación 5.A.02, “Ayudas a la contratación en prácticas de personal de apoyo a la investigación”. 

Estas ayudas están alineadas con Horizonte Europa, que constituye el marco de investigación e 

innovación de la Unión Europea para el período 2021-2027, con la Estrategia Española de Ciencia, 

Tecnología e Innovación y con la Estrategia de Investigación e Innovación para la especialización 

inteligente de Extremadura (RIS3 Extremadura 2027). Dentro de la RIS3 Extremadura 2027, el 

programa de ayudas se encuadra en el Objetivo estratégico 1 “Fortalecimiento del SECTI”, Línea 

estratégica 2, “Capital humano para la I+D y Programa 8, “Fomento de la contratación de apoyo a la 

investigación”. 

De acuerdo con el marco descrito en el párrafo anterior y con la financiación del Fondo Social 

Europeo Plus (FSE+), un 60% de las ayudas convocadas con cargo a la citada financiación centrarán su 

actividad en las áreas estratégicas alineadas con las prioridades europeas de la economía verde y/o 

digital, un 20% adicional en el ámbito de intervención de la RIS3 Extremadura y un 20% de libre 

elección. De manera horizontal, se favorecerá la participación de las mujeres en sectores de la ciencia , 

en situación de evidente desequilibrio de la presencia de hombres, así como la cooperación entre la 

investigación y el sector empresarial. 

La ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, establece en el apartado segundo de su artículo 7 que, 

dentro de su ámbito territorial, corresponde a las Comunidades Autónomas, de conformidad con la 

Constitución y sus respectivos Estatutos de Autonomía, el desarrollo de la política de empleo, el 

fomento del empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y medidas que les hayan 

sido transferidos, así como de los programas comunes que se establezcan, conjuntamente con el 

desarrollo y diseño de los programas propios adaptados a las características territoriales. 

La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024, aprobada mediante Real Decreto 

1069/2021, de 4 de diciembre, contempla dentro del Eje 3 “Oportunidades de Empleo” como un 

objetivo estructural, fomentar y sostener la contratación de colectivos con especiales dificultades de 

acceso al empleo. 

Igualmente, la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024, recoge que las políticas 

activas de empleo se configuran como un instrumento básico para mejorar la empleabilidad de todas las 

personas trabajadoras y, en particular, de los colectivos más desfavorecidos. Dichas políticas han de 

cumplir de forma efectiva los objetivos de la mejora de la empleabilidad y el fomento del empleo 

especialmente de los colectivos más desfavorecidos, que son, por otra parte, los más expuestos y 
vulnerables en situaciones de crisis económica. Las políticas activas han de centrar gran parte de sus 

esfuerzos en su atención, procurando su inclusión y tomando en consideración las distintas 

circunstancias personales como franjas de edades, perspectiva de género, exclusión y vulnerabilidad. 
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La Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, establece entre 

los fines de este, la gestión y coordinación de los procesos derivados de las políticas activas de empleo. 

Asimismo, el artículo 4 del Decreto 26/2009, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 

Extremeño Público de Empleo, establece entre sus funciones fomentar el empleo de calidad, cualificado 

y estable, en especial para colectivos con una mayor dificultad de inserción laboral. 

Las subvenciones contempladas en este Decreto se enmarcan en el ámbito de las políticas activas de 

empleo, cuyo principal objetivo es facilitar las posibilidades de acceso de las personas en situación de 

desempleo al mercado de trabajo y se insertan en el Plan Director de Políticas Activas de Empleo para 

Extremadura 2024-2027, cuyo objetivo finalista es apoyar y facilitar la creación, el mantenimiento y la 

mejora de oportunidades de empleo en Extremadura. 

Para el cumplimiento de esos objetivos, en el Eje Estratégico Segundo del Plan Director de Políticas 

Activas de Empleo para Extremadura 2024-2027 se recoge como Objetivo Específico 7, el “Empleo 

Juvenil”, que prevé el diseño y programación de medidas dirigidas a la inserción laboral de las personas 

jóvenes, con el fin de rebajar la tasa de desempleo de esta población, a través de un enfoque específico 

y concreto. Uno de los principales objetivos debe ser evitar su emigración a causa de la falta de 

expectativas laborales en Extremadura. 

Las ayudas que se establecen en el presente decreto van dirigidas a la contratación de personas jóvenes 

desempleadas, que estén en posesión de un título universitario o de un título de técnico superior del 

Grado D, así como de un título de Especialista o Máster Profesional incluidos en el Grado E del sistema 

de Formación Profesional o títulos equivalentes (Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación 

e integración de la Formación Profesional), a través de contratos formativos para la obtención de la 

práctica profesional, a jornada completa y con una duración de doce meses. 

Las cuantías de las ayudas se han establecido de acuerdo con las tablas salariales vigentes del V 

Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura, aplicando un 80% a 

los costes totales, incluyendo el sueldo, complemento de destino y complemento específico general, en 

función de la titulación de la persona contratada. 

La tramitación de estas ayudas será telemática, la solicitud se presentará a través de la sede electrónica, 

las entidades solicitantes y/o sus representantes se identificarán mediante certificado digital y las 

comunicaciones entre las entidades que soliciten las ayudas y el órgano gestor se realizarán a través de 

medios electrónicos. 

El procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se efectuará en 

régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta por tratarse de una subvención destinada 

a fomentar la creación de empleo, mediante la incorporación al mercado laboral de personas 

desempleadas con especiales dificultades de inserción. Estas circunstancias, las razones de carácter 

público y social que llevan aparejadas y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para 

determinar un orden de prelación en la concesión de las ayudas justifican el régimen de concesión 

directa. 

Según establece la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura el procedimiento para la concesión de estas subvenciones se inicia siempre de oficio 

mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaría general competente o a la 

que estén adscritos los organismos o entidades públicas vinculadas o dependientes de esta. 
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La presente disposición se adecua a los principios de buena regulación, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

El presente Decreto se dicta con la finalidad de llevar a cabo las medidas establecidas en los objetivos 

previstos en el Plan Director de Políticas Activas de Empleo para Extremadura 2024-2027, por lo que 

con el dictado de la presente norma se da cumplimiento a los principios de necesidad y eficacia 

recogidos en el apartado segundo del mencionado artículo 129. 

En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece la regulación imprescindible 

para atender la necesidad a cubrir con adecuación a las normas que le sirven de marco. 

En virtud del principio de seguridad jurídica, esta norma es coherente con el conjunto del 
ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido en cuenta el principio de 

transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, así como se ha promovido la participación 

de las personas potencialmente destinatarias. 

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, esta norma, estableciendo criterios objetivos y 

claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de las subvenciones, persigue una correcta 

utilización de los recursos públicos. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, las bases reguladoras de subvenciones se establecerán por 

decreto del Consejo de Gobierno, previo informe de la Abogacía General y de la Intervención General. 

El presente decreto, además, incorpora la primera convocatoria, amparándose en lo dispuesto en el 

apartado segundo del artículo 29 de la citada ley de subvenciones autonómica. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, las bases reguladoras de las subvenciones financiables con 

fondos europeos se tramitarán por vía de urgencia, efectuándose conjuntamente los trámites de 

consulta, audiencia e información pública para recabar la opinión o sugerencias de las entidades o 

ciudadanos que pudieren resultar interesados, durante un plazo común de siete días naturales contados 

desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal de la Transparencia de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

De conformidad con todo lo anterior, mediante el presente decreto se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para la contratación de personas jóvenes desempleadas como personal 

de apoyo a la investigación, “Programa Atraigo Talento”. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del 

Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, y previa deliberación del Consejo de 

Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de xx de xxxx de 2025 

DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 
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1. El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones para el 

fomento de la contratación de personas jóvenes desempleadas como personal de apoyo a la 

investigación, “Programa Atraigo Talento” y aprobar la primera convocatoria. 

2. Estas subvenciones tienen como finalidad: 

a. Favorecer la inserción laboral de personas jóvenes tituladas desempleadas, universitarias o con 

título de técnico superior del Grado D o de Especialista o Máster Profesional incluidos en el 

Grado E del sistema de Formación Profesional, mediante la formalización de contratos para la 

obtención de práctica profesional con una duración de doce meses. 

b. Proporcionar “información de retorno” tanto a la propia Administración, de cara a valorar las 

tendencias del mercado de trabajo, como a la Universidad de Extremadura, de cara a la 
adaptación de sus programas al mercado extremeño, además de ofrecer a las personas jóvenes 

la posibilidad de realizar proyectos de I+D+i que potencien el desarrollo de su talento y 

perfeccionen su formación. 

c. Atraer y retener el talento joven para potenciar el sistema de I+D+i extremeño, de forma que 

se contribuya al aumento de la competitividad del tejido industrial y empresarial de 

Extremadura y a la creación de empleo de calidad en nuestra comunidad. 

d. Fomentar la movilidad del personal investigador de los agentes del Sistema Extremeño de 

Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTI) y las entidades con centro de investigación, ciencia e 

innovación pertenecientes a la red del Mapa Integral de Recursos para la Empresa y el Empleo 

en Extremadura (MIREE) hacia el sector industrial y empresarial extremeño. 

Artículo 2. Plan Estratégico. 

A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, se considera como plan estratégico el Plan Director de 

Políticas Activas de Empleo 2024-2027, junto con el plan específico elaborado al respecto. 

Artículo 3. Financiación y régimen de incompatibilidades 

1. Las ayudas reguladas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos autorizados en 

los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos anuales de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Las subvenciones reguladas en el presente decreto podrán ser objeto de cofinanciación por el 

Fondo Social Europeo Plus (FSE+), con cargo al Programa Fondo Social Europeo Plus Extremadura 

2021-2027, cofinanciado al 85%, en el marco del Objetivo Político 4. “Una Europa más social e 

inclusiva mediante la aplicación del pilar europeo de derechos sociales”, Prioridad 5 “Empleo 

Juvenil”, del Objetivo específico ESO4.1. “Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de 

todos los demandantes de empleo y, en particular, de las personas jóvenes, especialmente a través 

de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y los grupos 

desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así como mediante la promoción 

del empleo por cuenta propia y la economía social. (FSE+)”, y línea de actuación 5.A.02, “Ayudas a 

la contratación en prácticas de personal de apoyo a la investigación”. 
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3. Las ayudas reguladas en el presente decreto también se podrán financiar con los fondos del Estado 

a través de los recursos procedentes de las órdenes anuales por las que se distribuyen 

territorialmente, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas, 

subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

4. También se podrán financiar estas ayudas a través de los fondos que provengan de los planes de 

empleo para Extremadura que se puedan establecer en los Presupuestos Generales del Estado o en 

cualquier otra norma legal. 

5. Las ayudas establecidas en el presente capítulo son incompatibles con cualesquiera otras para la 

misma o análoga finalidad, percibidas de esta u otras administraciones públicas, salvo con las 

bonificaciones o reducciones en cuotas de la Seguridad Social.  

En cualquier caso, el importe de la subvención nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 

en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 

actividad subvencionada.  

Artículo 4. Régimen comunitario de las ayudas.  

Estas ayudas no constituyen una ayuda de Estado, en los términos previstos en los artículos 107 y 108 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, pues su concesión no falsea, ni amenaza falsear la 

competencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones, ya que no se conceden ventajas a 

las empresas, sino que se busca mejorar la empleabilidad de los trabajadores. 

Artículo 5. Entidades beneficiarias y requisitos 

1. Podrán tener la condición de beneficiarias de la subvención en las correspondientes convocatorias, 

efectuadas al amparo de este decreto, en los términos que las mismas establezcan, y siempre que 

cumplan los requisitos exigidos en cada caso, las siguientes entidades: 

a. Los siguientes agentes del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación: 

− Universidad de Extremadura. 

− Centros Públicos y Privados de I+D+I de Extremadura. 

− Las Fundaciones Públicas que actúen como gestoras de las actividades de investigación de 

los centros adscritos a la Junta de Extremadura que realicen actividades I+D+I. 

b. Las entidades con centro de investigación, ciencia e innovación pertenecientes a la red del 

Mapa Integral de Recursos para la Empresa y el Empleo en Extremadura (MIREE), cuya relación 

se encuentra identificada en https://extremaduraempresarial.es/mire/listado-de-

resultados/?centros-tecnologicos=on&tipo=3&localidad=. 

2. Para poder acceder a las ayudas reguladas en este decreto, las entidades beneficiarias deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

a. No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

https://extremaduraempresarial.es/mire/listado-de-resultados/?centros-tecnologicos=on&tipo=3&localidad=
https://extremaduraempresarial.es/mire/listado-de-resultados/?centros-tecnologicos=on&tipo=3&localidad=
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La justificación, por parte de la entidad solicitante de no estar incursa en dichas circunstancias 

se realizará mediante la declaración responsable incluida en la solicitud de la ayuda. 

b. Las entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Estado y en sus obligaciones con la Seguridad Social, así como no tener deudas con la Hacienda 

de la Comunidad Autónoma. 

Al concurrir los supuestos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 12.8 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, dichas certificaciones se sustituyen por una declaración responsable 

incluida en el formulario de solicitud. 

c. Las entidades que soliciten las ayudas deberán acreditar que, con carácter previo a la 

presentación de la solicitud de la ayuda, tienen concertado con una empresa privada un 
acuerdo o preacuerdo para el desarrollo de un proyecto de investigación que se encuadre en 

alguna de las áreas descritas en el anexo I del presente decreto. En el caso de que la entidad 

presente un preacuerdo con la solicitud, previamente a la contratación, deberá acreditar la 

firma del acuerdo. 

Artículo 6. Personas destinatarias de las ayudas y contratos subvencionables 

1. Serán destinatarias de estas ayudas las personas jóvenes desempleadas que, en el momento de la 

contratación figuren inscritas en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil por cumplir los 

requisitos establecidos en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes 

para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia y como demandantes de empleo en el Servicio 

Público de Empleo. 

A efectos de esta norma, se entiende como persona desempleada aquella que en el momento de la 

contratación carezca de ocupación laboral, según informe de vida laboral de la Tesorería General 

de la Seguridad Social. 

2. Las personas jóvenes desempleadas objeto de subvención deberán estar empadronadas en el 

municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura donde tengan fijada su residencia el día en 

el que se formalice el contrato para la obtención de la práctica profesional objeto de subvención. 

3. Serán objeto de subvención los contratos para la obtención de la práctica profesional, a jornada 

completa y con una duración de doce meses, que cumpliendo los requisitos establecidos en 

artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, se formalicen con personas que estén en posesión 

de un título universitario o de un título de técnico superior del Grado D o de un título de 

Especialista o Máster Profesional incluidos en el Grado E del sistema de Formación Profesional o 

títulos equivalentes (Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 

Formación Profesional). 

4. Los contratos deberán formalizarse por escrito, en modelo oficial y comunicarse al Servicio 

Extremeño Público de Empleo. 

5. Los requisitos regulados en este artículo afectarán, tanto a la contratación por la que inicialmente 

se solicita subvención, como a aquellas contrataciones que se realicen para sustituir a la misma. 

Artículo 7. Ámbitos de intervención subvencionadas 
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Podrán ser objeto de subvención las contrataciones de personal de apoyo a la investigación para la 

ejecución de proyectos de investigación e innovación que se desarrollen en las siguientes áreas (Anexo 

I): 

1. Grupo 1: Áreas prioritarias de la ciencia alineadas con las establecidas a nivel europeo 

conforme al Reglamento (UE) 2021/695 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril 

de 2021 por el que se crea el Programa Marco de Investigación e Innovación «Horizonte 

Europa», se establecen sus normas de participación y difusión, y se derogan los Reglamentos 

(UE) nº 1290/2013 y (UE) nº 1291/2013. 

2. Grupo 2: Áreas científicas y de conocimiento alineadas con las prioridades establecidas en la 

Estrategia de Investigación e Innovación para la Especialización Inteligente de Extremadura 

durante el periodo 2021-2027 (RIS3 Extremadura 2027). 

3. Grupo 3: Áreas científico-tecnológicas diferentes a las recogidas en los grupos 1 y 2. 

Artículo 8. Proyectos de investigación. 

1. Las entidades seleccionarán los proyectos de investigación que vayan a presentar en cada 

convocatoria según sus propios criterios científicos, técnicos y económicos. 

2. Para acceder a las subvenciones previstas en el presente capítulo, las entidades solicitantes deberán 

presentar una memoria del proyecto que van a desarrollar, cuyo contenido mínimo será: 

a. Contenido del proyecto, con expresión de las actividades de I+D+i en las que participará la 

persona a contratar, que deberán estar encuadradas en alguna de las áreas definidas en el 

artículo anterior. 

b. El calendario estimado de ejecución del proyecto. 

c. Perfil y titulación que debe poseer la persona a contratar. 

d. Tareas concretas que realizará la persona a contratar y puesto que ocupará dentro de la 

organización de la actividad. 

e. Resultados o mejoras que la entidad pretende obtener con la contratación para la que se 

solicita la financiación. 

f. Descripción de las medidas que la entidad tenga ya implementadas a fecha de la solicitud para 

favorecer la conciliación entre la vida laboral, familiar, personal y la igualdad de género. 

Artículo 9. Cuantía de las ayudas. 

Se establecen las siguientes ayudas, en función de la titulación que tenga la persona objeto de 

subvención: 

1. Titulación universitaria: 35.732,36 euros por persona contratada. 
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2. Titulación de técnico superior del Grado D o de Especialista o Máster Profesional incluidos en el 

Grado E del sistema de Formación Profesional o títulos equivalentes: 24.791,11 euros por persona 

contratada. 

Artículo 10. Procedimiento de concesión 

1. El procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2 de la 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 

efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. Tal y como dispone el 

artículo 29.1 del mismo texto legal, en virtud de este régimen excepcional de concesión directa 

por convocatoria abierta, a que se refiere el apartado 2 del artículo 22, podrán irse concediendo 

subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en la cuantía individualizada que 

resulte de la aplicación de los requisitos o criterios establecidos, siempre que exista crédito 

presupuestario en las aplicaciones y proyectos presupuestarios fijados en la convocatoria. 

Las personas jóvenes extremeñas menores de 30 años son un colectivo que presenta graves 

dificultades de acceso al mercado laboral, ya que la tasa de desempleo en jóvenes incluidos en esa 

franja de edad en nuestra región es muy superior a la media nacional, por lo que existe un interés 

público, económico y social de promover de forma ágil y efectiva la incorporación al mercado de 

trabajo de estas personas jóvenes, destinatarias finales de estas subvenciones. Las particulares 

circunstancias económicas y sociales del colectivo, la necesidad de fomentar su contratación laboral 

y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la 

concesión de las ayudas aconsejan, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 

23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, utilizar el régimen de 

concesión directa mediante convocatoria abierta. 

2. No obstante lo anterior, y con el fin de cumplir las obligaciones establecidas por el Fondo Social 

Europeo Plus y atendiendo a los ámbitos de intervención subvencionados previstos en el artículo 7 

del presente decreto, el proceso de tramitación y concesión de las ayudas se desarrollará de 

manera que, por orden de registro de solicitud, aquellas contrataciones vinculadas a proyectos 

relativos a áreas de investigación del grupo 1 gozarán de prioridad, respecto del resto de grupos, 

para obtener la subvención solicitada hasta alcanzar el mínimo establecido del 60% del total de 

contrataciones a subvencionar. 

3. El inicio del procedimiento será de oficio y vendrá precedido de una convocatoria aprobada por 

Resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia 

de empleo salvo la primera convocatoria que se incluye en la disposición adicional única del 

presente decreto, y publicada en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el 

Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), así como en la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias).. 

4. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitudes no 

podrá exceder de un año a contar desde el día siguiente al de publicación de la resolución de 

convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura(http://doe.juntaex.es), pudiendo 

concederse las subvenciones conforme se vayan solicitando por las entidades y cumpliendo los 

requisitos exigidos en el presente decreto, siempre que exista crédito presupuestario en las 

aplicaciones y proyecto presupuestario fijados en la convocatoria. 

http://doe.juntaex.es/
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
http://doe.juntaex.es/
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5. La convocatoria y su extracto deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura 

(http://doe.juntaex.es), conforme a lo establecido en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y en el 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La convocatoria incluida en el presente 

decreto se publicará simultáneamente con él. 

En la convocatoria incluida en el presente decreto, así como en las sucesivas resoluciones de 

convocatoria, se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas 

previstas inicialmente para su período de vigencia, las cuales podrán aumentarse en función de las 

disponibilidades presupuestarias. Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito 

presupuestario y no procederse a efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá declarar 

terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la 

aprobación de la convocatoria a que se refiere el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el 

cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), así 

como en el Portal de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con 

la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas. 

Artículo 11. Comunicaciones entre la Administración y las entidades solicitantes. 

1. Las comunicaciones en todas las actuaciones que se lleven a cabo en todas las fases de la gestión de 

estas ayudas y la notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento se 

realizarán mediante comparecencia electrónica del interesado o su representante a través del 

punto de acceso general electrónico de la Junta de Extremadura, https://www.juntaex.es, dentro de 

la publicación del correspondiente trámite, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

2. Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo anterior, 

y únicamente con efectos informativos, la entidad solicitante recibirá un aviso en la dirección de 

correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha 

puesto a disposición una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 

habilitado a tal efecto en el punto de acceso general electrónico de la Junta de Extremadura. 

Artículo 12. Identificación y firma de las entidades solicitantes. 

1. Las entidades solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de los 

sistemas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 34 del Decreto 225/2014, 

de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura, relativo a los sistemas a través de los cuales podrán las entidades solicitantes 

identificarse y autenticarse electrónicamente en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura. 

2. Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en el 

artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 35 del citado Decreto 

225/2014, de 14 de octubre. 

3. La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cualquiera de 

los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior. 

http://doe.juntaex.es/
http://doe.juntaex.es/
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
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4. La persona solicitante deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico que permita 

garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cumplimentación y tramitación de la 

ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico deben estar correctamente configurados y 

validados para su uso en sede electrónica. Si no disponen de ellos, el certificado electrónico 

pueden obtenerlo en la dirección electrónica http://www.cert.fnmt.es/ y el DNI electrónico pueden 

obtenerlo en la dirección electrónica 

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009. 

Artículo 13. Solicitud. Lugar y forma de presentación. 

1. La tramitación de las solicitudes reguladas en el presente decreto, así como el acceso a la totalidad 

de la información sobre el procedimiento, se efectuará a través del Punto de Acceso General 

Electrónico dentro de la ficha correspondiente al trámite (www.juntaex.es./w/), desde donde se 

habilitará el acceso a la sede electrónica para formular la solicitud. 

2. El procedimiento de solicitud finalizará y surtirá efectos ante la Administración, únicamente, 

mediante la firma electrónica de la persona solicitante, de la persona que ostente la representación 

legal de la entidad que solicita la ayuda o del representante expresamente autorizado para 

intervenir en este acto y la asignación del número de registro proporcionado por la sede 

electrónica. No se admitirá solicitud presentada por cualquier otro medio o procedimiento 

distinto del previsto en este artículo. 

3. Se presentará una solicitud de ayuda por cada contratación por la que se solicita subvención. 

4. Podrán presentarse varias solicitudes referentes a distintas contrataciones que se pretendan 

formalizar dentro de un mismo proyecto, justificando individualmente en cada una de las memorias, 

las tareas que corresponda realizar a cada puesto por el que se solicita subvención. 

5. La solicitud, que deberá cumplimentarse conforme al modelo normalizado, irá dirigida a la 

Dirección General con competencias en fomento del empleo. 

Artículo 14. Documentación a presentar. 

1. La solicitud vendrá acompañada obligatoriamente de la siguiente documentación: 

a. Memoria del proyecto que van a desarrollar, con el contenido mínimo establecido en el 

artículo 8 del presente decreto. 

b. Acuerdo o preacuerdo de colaboración con una empresa privada para el desarrollo del 

proyecto de investigación e innovación, firmado por ambas partes. 

c. Cuando la entidad solicitante se oponga expresamente en la solicitud a que el órgano 

instructor recabe de oficio los datos o documentos necesarios, deberá aportar la acreditación 

de la representación legal de la entidad solicitante, mediante poder suficiente. Cuando la 

entidad no se oponga a su consulta, para la comprobación de oficio del documento de 

representación legal por el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de 

Verificación (CSV) en el formulario de solicitud. 

http://www.cert.fnmt.es/
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.juntaex.es./w/
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2. La Administración competente para la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad 

de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos de la 

persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona 

jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en virtud de la Disposición adicional 

octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantías de los derechos digitales. 

3. Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración Pública, la 

entidad solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 

25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 

Extremadura, y no estará obligada a presentar la documentación siempre que se haga constar la 

fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre y 

cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 

correspondan. 

4. La solicitud de las ayudas contendrá una declaración responsable que será suscrita por la persona 

que ostente la representación legal de la entidad solicitante, mediante la cual manifestará, bajo su 

responsabilidad, que cumple todos los requisitos y no incurre en los supuestos de exclusión 

establecidos en la presente norma y que dispone de la documentación que así lo acredita, que 

pondrá a disposición del órgano gestor cuando le sea requerida, siempre y cuando no esté en 

poder de la Administración o se pueda consultar de oficio, en el caso en que la entidad no se haya 

opuesto a dicha consulta o haya autorizado la misma. 

El órgano gestor de las ayudas podrá requerir a las entidades interesadas en cualquier momento, 

en el ejercicio de las funciones de comprobación y control, que aporten de forma obligatoria la 

documentación que se estime necesaria conforme a la presente norma. 

Si se acreditara la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 

información que se haya incorporado a la declaración responsable, o la no presentación de la 

documentación que sea, en su caso, requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 

determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho a la subvención desde el 

momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 

penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Concedida la subvención, si concurriera alguna de las circunstancias expresadas en el párrafo 

anterior, se acordará por el órgano competente el inicio del procedimiento de reintegro de la 

ayuda concedida. 

Artículo 15. Plazo de presentación de las solicitudes. 

1. Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de 

Extremadura (http://doe.juntaex.es), de la correspondiente resolución de convocatoria y el 

extracto de la misma, a excepción de la convocatoria incluida en el presente decreto, en cuyo caso, 

podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación del propio decreto, y durante el 

periodo de vigencia que se establezca en la misma, que no será inferior a un mes ni superior a un 

http://doe.juntaex.es/
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año, conforme a lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. La presentación de las solicitudes fuera del periodo de vigencia establecido en la convocatoria dará 

lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, según se establece en el art. 88.5 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, 

Artículo 16. Subsanación de solicitudes. 

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos exigidos, 

se requerirá a la entidad interesada para que en el plazo máximo de 10 días subsane la falta o 

acompañe los documentos preceptivos a través del Punto de acceso general electrónico 

(www.juntaex.es), con la advertencia de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 

solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa resolución, 

que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la citada ley. 

Artículo 17. Ordenación, instrucción y resolución. 

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al 

Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo, sin perjuicio de las 

adaptaciones que pudieran hacerse como consecuencia de reorganizaciones administrativas. Dicho 

servicio podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 

correspondiente propuesta de resolución. 

2. De conformidad con el artículo 74.1.c del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 24 de junio de 2021, se adoptarán las medidas necesarias para prevenir y 

detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés. Para ello, deberá garantizarse que 

todos los responsables que intervengan en el procedimiento de subvención no incurren en 

conflicto de intereses con los beneficiarios de los mismos. En este sentido, deberá suscribirse una 

Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), firmada electrónicamente tanto por el 

beneficiario como por las personas que intervengan en las distintas fases del procedimiento que 

debe ser firmado y aportado, en el caso del solicitante, en el momento de presentar la solicitud de 

la ayuda a través de una declaración responsable y que figura en el apartado correspondiente del 

modelo de solicitud. 

3. A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los procedimientos de 

concesión de las subvenciones a las que se refiere este decreto corresponde a la Dirección 

Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin 

perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración de los elementos determinantes del ejercicio 

de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico. 

4. Dentro de cada convocatoria, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente 

será de tres meses, conforme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de 

racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, a contar desde la fecha de 

presentación de la solicitud. Transcurridos el citado plazo sin que se haya dictado y notificado 

resolución expresa, se entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de 

file://///Jupiter4/ESvrdoc5/EDg03/Se0301/Comun/J%20SERVICIO/ALEJANDRO%20MATEOS/DECRETOS/2023/20230224ORDEN_AYUDAS_MERCADO_PROTEGIDO/BORRADORES/www.juntaex.es
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conformidad con lo previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

5. Las resoluciones de concesión fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, en su 

caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetarse la entidad 

beneficiaria de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los datos facilitados 

por la misma. 

6. La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en materia de empleo, en el plazo 

de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 121 

y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 

del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 18. Contratación de las personas trabajadoras. 

1. Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán realizar la contratación objeto de subvención en 

el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución de concesión de la ayuda. Este 

plazo podrá ser ampliado una única vez y por el plazo máximo permitido en el artículo 32 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

2. Los contratos deberán ser comunicados al Servicio Extremeño Público de Empleo. 

Artículo 19. Justificación de la ayuda 

Con la presentación de la solicitud de abono de la ayuda, la aportación de la documentación exigida en 

el presente decreto y la acreditación de la formalización del contrato, se entenderá cumplida la 

obligación de justificación de la subvención, a efectos de lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, General de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y ello 

sin perjuicio de que por parte de la entidad beneficiaria deban cumplirse las demás condiciones 

impuestas con su otorgamiento. 

Artículo 20. Pago de la ayuda 

1. El pago de la subvención se realizará mediante un abono único por el importe total de la ayuda 

concedida, una vez notificada la resolución de concesión y previa acreditación de la formalización 

del contrato. 

2. Las entidades beneficiarias deberán solicitar el abono de la ayuda en el plazo máximo de un mes 

desde la contratación de la persona objeto de subvención, presentando la siguiente documentación: 

a. Anexo de Solicitud de abono de la ayuda. 

b. Copia del contrato por el que se solicita la subvención, comunicado al correspondiente 

Servicio Público de Empleo en formato electrónico (pdf). 

c. Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida 

laboral de la persona trabajadora por la que se solicita la subvención cuando se oponga 

expresamente a que sea consultado de oficio en el anexo de Solicitud de abono de la ayuda, en 

formato electrónico (pdf).  
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d. Título académico de la persona contratada objeto de subvención, cuando se oponga 

expresamente a que sea consultado de oficio en el anexo de Solicitud de abono de la ayuda, en 

formato electrónico (pdf). 

e. Acuerdo firmado por la entidad beneficiaria y la empresa privada en el caso de que se hubiera 

presentado con la solicitud de la ayuda un preacuerdo, en formato electrónico (pdf). 

3. La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, se 

efectuará mediante declaración responsable que se incluirá en el “Anexo de Solicitud de abono de 

la ayuda”. 

4. El pago de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el Anexo de Solicitud de 

abono de la ayuda. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta 

de Extremadura. En el caso de no estar activa o la entidad solicitante quiera proceder a una nueva 

alta, debe proceder a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la 

Junta de Extremadura: https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145. 

5. La no remisión en el plazo establecido en el apartado 2 del presente artículo de la documentación 

establecida en el mismo apartado, se considerará como renuncia tácita a la ayuda, salvo que 

concurran circunstancias excepcionales y debidamente acreditadas. 

Artículo 21. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además de las obligaciones establecidas en el artículo 13 de 

la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de las 

recogidas en el artículo 6 del presente decreto, las siguientes: 

1. Mantener el contrato objeto de subvención durante 12 meses, a jornada completa, contado a 

partir de la fecha de inicio de la contratación. 

Para el cumplimiento de la obligación del párrafo anterior, en el supuesto de extinción del contrato 

de trabajo de la persona objeto de subvención, por cualquiera de los motivos establecidos en el 

Estatuto de los Trabajadores, la entidad beneficiaria deberá proceder a la sustitución de la misma 

conforme a lo dispuesto en el presente decreto. 

A los efectos de este decreto, únicamente se admitirá la reducción de la jornada cuando esta se 

produzca en el ejercicio de los derechos individuales de las personas trabajadoras previstos en el 

artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores. 

2. Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, durante un periodo mínimo de doce meses, contados a partir de la 

fecha de alta. 

3. Proporcionar a la persona contratada un trabajo efectivo relacionado con su perfil profesional. 

4. En el plazo de un mes desde la finalización del período subvencionado la entidad beneficiaria 

deberá aportar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. La memoria incluirá las actuaciones realizadas por las personas participantes 

contratadas. 

https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145
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5. Informar a las personas trabajadoras cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha 

circunstancia. Si existiera representación legal de las personas trabajadoras en el organismo 

beneficiario, también deberán informar a éstas de los contratos subvencionados. 

6. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o 

concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comunicar 

al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación con aquéllas. 

7. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente y a 

cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que realice la Autoridad de 

Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, el Organismo Intermedio, el 

Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas 

Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas 

cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información le sea requerida. 

8. Proceder a la devolución voluntaria, sin previo requerimiento de la Administración de las 

cantidades libradas y no aplicadas al fin previsto sin perjuicio de la posterior liquidación de los 

intereses de demora y al reintegro de la subvención en los supuestos y de acuerdo con los 

términos previstos para el presente programa. Cada convocatoria recogerá la identificación del 

medio concreto por el que se realizará esta devolución voluntaria. 

Artículo 22. Extinción del contrato y sustitución de las personas contratadas  

A los efectos del cumplimiento de la obligación de mantener la contratación establecida en el artículo 

21.1 del presente decreto, en el supuesto de extinción del contrato de trabajo, la entidad beneficiaria 

de la subvención podrá cubrir la vacante de acuerdo con los requisitos y las obligaciones previstas en el 

presente decreto, y, en su caso, en la resolución de concesión, con las siguientes condiciones: 

1. El plazo para realizar la sustitución será de un mes a contar desde la fecha de baja en Seguridad 

Social de la persona trabajadora contratada inicialmente. Este plazo podrá ser ampliado una única 

vez y por el plazo máximo permitido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. En el plazo de 15 días siguientes a la contratación de la persona trabajadora sustituta, la entidad 

deberá comunicar al órgano gestor dicha incidencia, presentando el anexo de sustitución disponible 

en el Punto de Acceso General Electrónico dentro de la ficha correspondiente al trámite. El anexo 

se presentará obligatoriamente a través del Registro Electrónico General ubicado en el Punto de 

Acceso General Electrónico (www.juntaex.es), acompañando la siguiente documentación: 

a. Contrato de trabajo de la persona sustituta, comunicado al correspondiente Servicio Público 

de Empleo. 

b. Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida 

laboral de la persona sustituta, cuando se oponga expresamente en el anexo de sustitución de 

personas trabajadoras a que sea consultado de oficio, en formato electrónico (pdf). 

c. Título académico de la persona sustituta, cuando se oponga expresamente en el anexo de 

sustitución de personas trabajadoras a que sea consultado de oficio, en formato electrónico 

(pdf). 

http://www.juntaex.es/


17 

 

3. La duración del nuevo contrato será como mínimo la del tiempo que reste hasta completar la 

duración subvencionada de doce meses. En todo caso, la duración mínima del nuevo contrato será 

de seis meses, según establece el artículo 11.3, apartado c del texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

4. En el caso de que la sustitución de la persona trabajadora cuya contratación ha sido objeto de 

subvención implique un cambio de titulación universitaria a titulación de técnico superior del 

Grado D o de Especialista o Máster Profesional incluidos en el Grado E del sistema de Formación 

Profesional o títulos equivalentes, la entidad beneficiaria deberá proceder al reintegro proporcional 

de la diferencia entre lo que efectivamente se ha abonado y lo que se debe abonar teniendo en 

cuenta la nueva titulación, tomando como referencia para su cálculo el período comprendido entre 

la fecha de baja de la persona sustituida y la fecha de finalización del plazo a que se refiere el 

artículo 21.1 del presente decreto. 

5. En el caso de que la sustitución de la persona trabajadora cuya contratación ha sido objeto de 

subvención implique un cambio de titulación de técnico superior del Grado D o de Especialista o 

Máster Profesional incluidos en el Grado E del sistema de Formación Profesional o títulos 

equivalentes a titulación universitaria, no se modificará la cuantía.  

Artículo 23. Incidencias. Modificación de la resolución de concesión. 

1. El órgano competente para la concesión de las ayudas contempladas en el presente decreto 

resolverá todas aquellas incidencias que se produzcan durante la tramitación de la solicitud de 

subvención. 

2. La cuantía solicitada en función de la titulación podrá, siempre que no se haya dictado resolución, 

modificarse, si se justifica la necesidad de cambiar el perfil académico y/o profesional de la persona 

a contratar. Si este cambio se produce una vez dictada la resolución y previo a la contratación, 

conllevará una modificación de la resolución de concesión, que se notificará a la entidad 

beneficiaria, iniciándose en ese momento el cómputo de tres meses de plazo para la contratación 

del nuevo perfil. 

3. La concurrencia de las circunstancias señaladas en el apartado 4 del artículo anterior dará lugar a la 

modificación de la resolución de la concesión. 

4. Las entidades subvencionadas podrán solicitar, con carácter excepcional, la modificación del 

contenido del proyecto subvencionado, así como la forma y plazos de su ejecución, cuando 

aparezcan circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del proyecto. 

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dichas circunstancias 

sobrevenidas y deberán formularse con carácter inmediato a la aparición de las eventualidades que 

las justifiquen y, en todo caso, con anterioridad al momento en que finalice el plazo de ejecución 

del proyecto subvencionado. 

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, con 

independencia de que sea admitida por la Administración, podrá dar lugar a la modificación de la 

resolución de concesión o, en su caso, al reintegro de la cuantía que corresponda. 
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Artículo 24. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones. 

1. El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas para el presente decreto o en la 

resolución de concesión, así como la concurrencia de las causas reguladas en el artículo 43 de la 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

podrán dar lugar a la revocación de la resolución de concesión y, en su caso, al reintegro de las 

cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora devengado desde el momento del pago 

de la subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro. Esta obligación 

será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles. 

2. Para modular la obligación de reintegro de la subvención percibida, el órgano gestor aplicará el 

principio de proporcionalidad, atendiendo al grado y características del incumplimiento en que haya 

incurrido el beneficiario. 

3. En caso de incumplimiento de la obligación de mantener la contratación objeto de subvención 

durante el período de 12 meses previsto en el artículo 21.1 del presente decreto, la modulación en 

el reintegro de la subvención se aplicará cuando las bajas de los contratos subvencionados se 

produzcan una vez transcurrido, al menos, el 50% de dicho periodo mínimo de mantenimiento 

(seis meses). 

4. La cuantía a reintegrar será calculada en función de los días que transcurran desde la fecha de inicio 

del incumplimiento y hasta la fecha de finalización del plazo a que se refiere el artículo 21.1 del 

presente decreto. 

Artículo 25. Procedimiento de revocación y reintegro de subvenciones. 

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano que 

concedió la subvención, por propia iniciativa, como consecuencia de una orden superior, a petición 

razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará como consecuencia del informe de 

control financiero emitido por la Intervención General de la Junta de Extremadura. Dicho 

procedimiento se regirá por lo dispuesto en el Título III, Capítulo II, “Del procedimiento de 

reintegro”, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

2. El acuerdo de inicio será notificado a la entidad beneficiaria, concediéndole un plazo de diez días 

hábiles para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes. 

3. Según el artículo 47 de la citada ley 6/2011, de 23 de marzo, el órgano concedente será el 

competente para revocar la subvención y exigir del beneficiario o entidad colaboradora el 

reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento de reintegro, cuando aprecie 

la existencia de alguno de los supuestos de reintegro de cantidades percibidas establecidos en el 

artículo 43 del mencionado texto legal. 

4. La resolución del procedimiento de reintegro identificará al obligado al reintegro, las obligaciones 

incumplidas, la causa de reintegro y el importe de la subvención a reintegrar. 

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 

doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con el artículo 48.4 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Si 

transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la 
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caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin 

que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del 

citado plazo. La declaración de caducidad del procedimiento no impedirá la iniciación de un nuevo 

procedimiento de reintegro mientras la obligación no haya prescrito. 

6. La resolución del procedimiento de reintegro pone fin a la vía administrativa. 

7. La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 

procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del cómputo 

de intereses y del porcentaje de interés de demora aplicable, que será el establecido en el artículo 

24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

8. No obstante lo anterior, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de 
la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el 

interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 

Hacienda Pública de Extremadura sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte de la persona 

beneficiaria. 

En este caso, la entidad beneficiaria deberá devolver la ayuda mediante modelo 50, que está 

disponible en el Portal Tributario de la Junta de Extremadura 

(https://portaltributario.juntaex.es/PortalTributario/web/guest/modelo-050), en donde encontrará 

toda la información para efectuar la devolución. En el modelo 50, cumplimentado en todos sus 

apartados, se debe especificar como órgano gestor, la Consejería con competencias en materia de 

empleo, como concepto, “Reintegro de subvenciones del Servicio de Fomento del Empleo” y 

como expediente, el número de expediente administrativo asignado en la resolución de concesión. 

Una vez ingresado el importe de la devolución a través del modelo 50, la entidad beneficiaria 

deberá remitir el citado modelo al órgano gestor de las ayudas a través del Registro Electrónico 

General de la Junta de Extremadura (www.juntaex.es), acompañado de un escrito en el que se 

identifique el expediente administrativo, nombre y NIF de la entidad, especificando el motivo de la 

devolución. 

Artículo 26. Control de las ayudas. 

1. Corresponderá a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a cabo la 
función de control de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento del 

presente programa.  

Para este fin la entidad beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones que 

reglamentariamente correspondan.  

Para la realización de estas funciones se utilizarán cuantos medios estén a disposición de la 

Consejería competente en materia de empleo, incluso la contratación con terceros y la 

colaboración en el marco que proceda con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

2. La entidad beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones de control financiero de la 

Intervención General y de los órganos competentes de las instituciones comunitarias en relación 

con las ayudas concedidas, facilitando la información y presentando la documentación y los 

https://portaltributario.juntaex.es/PortalTributario/web/guest/modelo-050
http://www.juntaex.es/
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justificantes que le sean requeridos para este fin, sin perjuicio del control que compete a la 

Intervención General de la Junta de Extremadura y al Tribunal de Cuentas. 

Artículo 27. Información y publicidad. 

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario Oficial 

de Extremadura(http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con expresión de la 

convocatoria, del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se imputan, entidad beneficiaria, 

cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir financiación con cargo a los Fondos de la 

Unión Europea, las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria 

que le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, 

de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán 

objeto de publicidad en el Portal de la Transparencia de la Junta de 

Extremadura(http://gobiernoabierto.juntaex.es/), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones conforme a lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

Tanto el extracto de la convocatoria, como la convocatoria en sí, serán publicadas en el Diario Oficial 

de Extremadura. La Base de Datos Nacional de Subvenciones dará traslado a dicho diario del extracto 

de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 20.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 

marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 28. Cofinanciación del Fondo Social Europeo y obligaciones particulares derivadas de 

la misma. 

1. Las subvenciones reguladas en el presente decreto podrán ser objeto de cofinanciación por el 

Fondo Social Europeo Plus (FSE+), con cargo al Programa Fondo Social Europeo Plus Extremadura 

2021-2027, cofinanciado al 85%, en el marco del Objetivo Político 4. “Una Europa más social e 

inclusiva mediante la aplicación del pilar europeo de derechos sociales”, Prioridad 5 “Empleo 

Juvenil”, del Objetivo específico ESO4.1. “Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de 

todos los demandantes de empleo y, en particular, de las personas jóvenes, especialmente a través 

de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y los grupos 
desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así como mediante la promoción 

del empleo por cuenta propia y la economía social. (FSE+)”, y línea de actuación 5.A.02, “Ayudas a 

la contratación en prácticas de personal de apoyo a la investigación”. 

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones previstas en el presente decreto, cuyas ayudas sean 

cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus, aparecerán en el sitio web previsto en el artículo 

49.3 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 

2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al 

Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos 

Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 

Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 

3. Las entidades beneficiarias de ayudas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus deberán 

cumplir con las siguientes obligaciones: 

http://doe.juntaex.es/
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
http://gobiernoabierto.juntaex.es/
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a. Destinar la subvención a la finalidad para la que fue concedida. 

b. Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos 

pueda efectuar la Consejería con competencias en agenda digital, así como cualesquiera otras 

de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 

competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 

requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En cualquier momento, la Junta de 

Extremadura podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto de comprobar la realidad de la 

ejecución, el importe de las inversiones efectuadas y el cumplimiento de los plazos previstos. A 

tal fin podrá consultar los libros de órdenes de las obras o documento similar. 

c. Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que realice 

la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, el 

Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea 

o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la 

gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta 

información le sea requerida. 

d. Cumplimentar los indicadores que se detallan en el anexo de solicitud que se acompaña al 

presente decreto, necesarios para realizar el seguimiento de los Programas Operativos del 

Fondo Social Europeo Plus, por ser exigidas por la normativa europea reguladora aplicable, 

para cuantificar los avances realizados. 

e. Garantizar que se dispondrá de datos de los destinatarios últimos de las actuaciones a nivel de 

microdato, así como que se podrá realizar un adecuado seguimiento del cumplimiento de los 

indicadores de resultados recogidos en el anexo I del Reglamento UE) 2021/1057 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establece el Fondo 

Social Europeo Plus (FSE+). 

f. Comunicar a la persona contratada que estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Social 

Europeo Plus. 

g. El beneficiario deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al 

mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en las solicitudes de reembolso. 

h. Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e 

innovación social se establezcan en el Reglamento (UE) 2021/1057 y cualesquiera otras normas 

comunitarias o nacionales. 

i. Cumplir la Directiva (UE) 2016/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de octubre 

de 2016 sobre la accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles de los 

organismos del sector público y la Directiva (UE) 2019/1024, del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 20 de junio de 2019, relativa a los datos abiertos y la reutilización de la 

información del sector público 

j. Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con 

todas las transacciones relacionadas con la subvención, sin perjuicio de respetar las normas de 

contabilidad nacional, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 

comprobación y control. 
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k. Adoptar medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, 

prevenir el conflicto de interés y la doble financiación. 

l. Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 

documentos electrónicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año 

en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario. 

m. Los beneficiarios deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y en el anexo IX del 

reglamento 2021/1060 sobre las actividades de información y publicidad. 

En concreto, los beneficiarios deberán cumplir con las siguientes obligaciones de información y 

publicidad: 

• Los beneficiarios y los organismos que ejecutan los instrumentos financieros reconocerán 

la ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los recursos reutilizados de conformidad 

con el artículo 62 del reglamento 2021/1060, y para ello: 

− En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuentas 

en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera 

proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y 

destacarán la ayuda financiera de la Unión. 

− Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible 

en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 

operación, destinados al público o a los participantes. 

− Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo 

A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde se 

destaque la ayuda de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario sea una 

persona física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, la disponibilidad 

de información adecuada donde se destaque la ayuda de los Fondos, en un lugar visible 

para el público o mediante una pantalla electrónica. 

n. Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplicación de 

la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como en 

cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Artículo 29. Protección de datos personales 

1. Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que se derivan 

de la gestión de estas ayudas y subvenciones se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, así 

como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 

de los Derechos Digitales. 

2. En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público de 

Empleo se obliga, en la gestión de las ayudas y subvenciones previstas en esta disposición, a adoptar 
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todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de todas las 

obligaciones en materia de protección de datos que exige la citada normativa, en aplicación de su 

política de protección de datos. 

3. Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectificación y 

supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, 

oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de 

una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración 

de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable. Pueden presentar una reclamación ante el 

Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la Agencia Española de 

Protección de Datos (https://www.aepd.es/es)”. 

Disposición adicional única. Primera convocatoria de subvenciones 

Uno. Objeto 

A través de la presente disposición se aprueba la convocatoria, correspondiente al ejercicio 2025, de 

las subvenciones para el fomento de la contratación de jóvenes como personal de apoyo a la 

investigación, “Programa Atraigo Talento”. 

Dos Entidades beneficiarias y requisitos 

1. Podrán tener la condición de beneficiarias de las subvenciones establecidas en la presente 

convocatoria, las siguientes entidades: 

a. Los siguientes agentes del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación: 

− Universidad de Extremadura. 

− Centros Públicos y Privados de I+D+I de Extremadura. 

− Las Fundaciones Públicas que actúen como gestoras de las actividades de investigación de 

los centros adscritos a la Junta de Extremadura que realicen actividades I+D+I. 

b. Las entidades con centro de investigación, ciencia e innovación pertenecientes a la red del 

Mapa Integral de Recursos para la Empresa y el Empleo en Extremadura (MIREE), cuya relación 

se encuentra identificada en https://extremaduraempresarial.es/mire/listado-de-

resultados/?centros-tecnologicos=on&tipo=3&localidad=. 

2. Para poder acceder a las ayudas establecidas en la presente convocatoria las entidades beneficiarias 

deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a. No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

La justificación, por parte de la entidad solicitante, de no estar incursa en dichas circunstancias 

se realizará mediante la presentación de declaración responsable en la solicitud de la ayuda. 

file:///C:/Users/pedro.galan/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/dpd@juntaex.es
https://www.aepd.es/es)
https://extremaduraempresarial.es/mire/listado-de-resultados/?centros-tecnologicos=on&tipo=3&localidad=
https://extremaduraempresarial.es/mire/listado-de-resultados/?centros-tecnologicos=on&tipo=3&localidad=
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b. Las entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Estado y en sus obligaciones con la Seguridad Social, así como no tener deudas con la Hacienda 

de la Comunidad Autónoma. 

Al concurrir los supuestos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 12.8 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, dichas certificaciones se sustituyen por una declaración responsable 

incluida en el formulario de solicitud. 

c. Las entidades que soliciten las ayudas deberán acreditar que, con carácter previo a la 

presentación de la solicitud de la ayuda, tienen concertado con una empresa privada un 

acuerdo o preacuerdo para el desarrollo de un proyecto de investigación que se encuadre en 

alguna de las áreas descritas en el anexo I del presente decreto. En el caso de que la entidad 

presente un preacuerdo con la solicitud, previamente a la contratación, deberá acreditar la 

firma del acuerdo. 

Tres. Procedimiento de concesión y convocatoria. 

El procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se efectuará en 

régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta por tratarse de una subvención destinada 

a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la incorporación al mercado laboral de 

personas desempleadas con especiales dificultades de inserción. Estas circunstancias, las razones de 

carácter público y social que llevan aparejadas y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para 

determinar un orden de prelación en la concesión de las ayudas justifican el régimen de concesión 

directa. 

Cuatro. Comunicaciones entre la Administración y las entidades solicitantes. 

1. Las comunicaciones en todas las actuaciones que se lleven a cabo en todas las fases de la gestión de 

estas ayudas y la notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento se 

realizarán mediante comparecencia electrónica del interesado o su representante a través del 

punto de acceso general electrónico de la Junta de Extremadura, https://www.juntaex.es, dentro de 

la publicación del correspondiente trámite, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

2. Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo anterior, 

y únicamente con efectos informativos, la entidad solicitante recibirá un aviso en la dirección de 

correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha 

puesto a disposición una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 

habilitado a tal efecto en el punto de acceso general electrónico de la Junta de Extremadura. 

Cinco. Identificación y firma de las entidades solicitantes. 

1. Las entidades solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de los 

sistemas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 34 del Decreto 225/2014, 

de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura, relativo a los sistemas a través de los cuales podrán las entidades solicitantes 

identificarse y autenticarse electrónicamente en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura. 

2. Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en el 

artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 35 del citado Decreto 

225/2014, de 14 de octubre. 

3. La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cualquiera de 

los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior. 

4. La persona solicitante deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico que permita 

garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cumplimentación y tramitación de la 

ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico deben estar correctamente configurados y 

validados para su uso en sede electrónica. Si no disponen de ellos, el certificado electrónico 

pueden obtenerlo en la dirección electrónica http://www.cert.fnmt.es/ y el DNI electrónico pueden 

obtenerlo en la dirección electrónica 

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009. 

Seis. Solicitud. Lugar y forma de presentación. 

1. La tramitación de las solicitudes reguladas en el presente decreto, así como el acceso a la totalidad 

de la información sobre el procedimiento, se efectuará a través del Punto de Acceso General 

Electrónico dentro de la ficha correspondiente al trámite (www.juntaex.es./w/) desde donde se 

habilitará el acceso a la sede electrónica para formular la solicitud. 

2. El procedimiento de solicitud finalizará y surtirá efectos ante la Administración, únicamente, 

mediante la firma electrónica de la persona solicitante, de la persona que ostente la representación 

legal de la entidad que solicita la ayuda o del representante expresamente autorizado para 

intervenir en este acto y la asignación del número de registro proporcionado por la sede 

electrónica. No se admitirá solicitud presentada por cualquier otro medio o procedimiento 

distinto del previsto en este artículo. 

3. Se presentará una solicitud de ayuda por cada contratación por la que se solicita subvención. 

4. Podrán presentarse varias solicitudes referentes a distintas contrataciones que se pretendan 

formalizar dentro de un mismo proyecto, justificando individualmente en cada una de las memorias, 

las tareas que corresponda realizar a cada puesto por el que se solicita subvención. 

5. La solicitud, que deberá cumplimentarse conforme al modelo normalizado, irá dirigida a la 

Dirección General con competencias en fomento del empleo.  

Siete. Documentación a presentar. 

1. La solicitud vendrá acompañada obligatoriamente de la siguiente documentación: 

a. Memoria del proyecto que van a desarrollar, con el contenido mínimo establecido en el 

artículo 8 del presente decreto. 

b. Acuerdo o preacuerdo de colaboración con una empresa privada para el desarrollo del 

proyecto de investigación e innovación, firmado por ambas partes. 

http://www.cert.fnmt.es/
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.juntaex.es./w/
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c. Cuando la entidad solicitante se oponga expresamente en la solicitud a que el órgano 

instructor recabe de oficio los datos o documentos necesarios, deberá aportar la acreditación 

de la representación legal de la entidad solicitante, mediante poder suficiente. Cuando la 

entidad no se oponga a su consulta, para la comprobación de oficio del documento de 

representación legal por el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de 

Verificación (CSV) en el formulario de solicitud. 

2. La Administración competente para la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad 

de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos de la 

persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona 

jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en virtud de la Disposición adicional 

octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantías de los derechos digitales. 

3. Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración Pública, la 

entidad solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 

25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 

Extremadura, y no estará obligada a presentar la documentación siempre que se haga constar la 

fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre y 

cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 

correspondan. 

4. La solicitud de las ayudas contendrá una declaración responsable que será suscrita por la persona 

que ostente la representación legal de la entidad solicitante, mediante la cual manifestará, bajo su 

responsabilidad, que cumple todos los requisitos y no incurre en los supuestos de exclusión 

establecidos en la presente norma y que dispone de la documentación que así lo acredita, que 

pondrá a disposición del órgano gestor cuando le sea requerida, siempre y cuando no esté en 

poder de la Administración o se pueda consultar de oficio, en el caso en que la entidad no se haya 

opuesto a dicha consulta. 

El órgano gestor de las ayudas podrá requerir a las entidades interesadas en cualquier momento, 

en el ejercicio de las funciones de comprobación y control, que aporten de forma obligatoria la 

documentación que se estime necesaria conforme a la presente norma. 

Si se acreditara la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 

información que se haya incorporado a la declaración responsable, o la no presentación de la 

documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 

determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho a la subvención desde el 

momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 

penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Concedida la subvención, si concurriera alguna de las circunstancias expresadas en el párrafo 

anterior, se acordará por el órgano competente el inicio del procedimiento de reintegro de la 

ayuda concedida. 

Ocho. Plazo de presentación de las solicitudes. 
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1. Las solicitudes podrán presentarse durante la vigencia de la presente convocatoria, que será de seis 

meses a partir del día siguiente a aquel en que se publique en el Diario Oficial de Extremadura 

(http://doe.juntaex.es) el presente Decreto que incorpora la misma, tal y como dispone el artículo 

16.q de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

2. La presentación de las solicitudes fuera del periodo de vigencia establecido en la convocatoria dará 

lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, según se establece en el art. 88.5 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Nueve. Subsanación de solicitudes. 

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos exigidos, 

se requerirá a la entidad interesada para que en el plazo máximo de 10 días subsane la falta o 

acompañe los documentos preceptivos a través del Punto de acceso general electrónico 

(www.juntaex.es), con la advertencia de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 

solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre previa resolución, que 

deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la citada ley. 

Diez. Ordenación, instrucción y resolución. 

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al 

Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo, sin perjuicio de las 

adaptaciones que pudieran hacerse como consecuencia de reorganizaciones administrativas. Dicho 

servicio podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 

correspondiente propuesta de resolución. 

2. De conformidad con el artículo 74.1.c del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 24 de junio de 2021, se adoptarán las medidas necesarias para prevenir y 

detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés. Para ello, deberá garantizarse que 

todos los responsables que intervengan en el procedimiento de subvención no incurren en 

conflicto de intereses con los beneficiarios de los mismos. En este sentido, deberá suscribirse una 

Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), firmada electrónicamente tanto por el 

beneficiario como por las personas que intervengan en las distintas fases del procedimiento que 

debe ser firmado y aportado, en el caso del solicitante, en el momento de presentar la solicitud de 

la ayuda a través de una declaración responsable y que figura en el apartado correspondiente del 

modelo de solicitud. 

3. A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los procedimientos de 

concesión de las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria corresponde a la Dirección 

Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin 

perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración de los elementos determinantes del ejercicio 

de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de tres meses, conforme a 

lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 

http://doe.juntaex.es/
file://///Jupiter4/ESvrdoc5/EDg03/Se0301/Comun/J%20SERVICIO/ALEJANDRO%20MATEOS/DECRETOS/2023/20230224ORDEN_AYUDAS_MERCADO_PROTEGIDO/BORRADORES/www.juntaex.es
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administrativa de Extremadura, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud. 

Transcurrido el citado plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderá 

desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 

22.5 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

5. Las resoluciones de concesión fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, en su 

caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetarse la entidad 

beneficiaria de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los datos facilitados 

por la misma. 

6. La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en materia de empleo, en el plazo 

de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 121 

y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 

del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Once. Contratación de las personas trabajadoras. 

1. Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán realizar la contratación objeto de subvención en 

el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución de concesión de la ayuda. Este 

plazo podrá ser ampliado una única vez y por el plazo máximo permitido en el artículo 32 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

2. Los contratos deberán ser comunicados al Servicio Extremeño Público de Empleo. 

Doce. Pago de la ayuda 

1. El pago de la subvención se realizará mediante un abono único por el importe total de la ayuda 

concedida, una vez notificada la resolución de concesión y previa acreditación de la formalización 

del contrato. 

2. Las entidades beneficiarias deberán solicitar el abono de la ayuda en el plazo máximo de un mes 

desde la contratación de la persona objeto de subvención, presentando la siguiente documentación: 

a. Anexo de Solicitud de abono de la ayuda. 

b. Copia del contrato por el que se solicita la subvención, comunicado al correspondiente 

Servicio Público de Empleo en formato electrónico (pdf). 

c. Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida 

laboral de la persona trabajadora por la que se solicita la subvención cuando se oponga 

expresamente a que sea consultado de oficio en el anexo de Solicitud de abono de la ayuda, en 

formato electrónico (pdf).  

d. Título académico de la persona contratada objeto de subvención, cuando se oponga 

expresamente a que sea consultado de oficio en el anexo de Solicitud de abono de la ayuda y 

certificación de inicio de las contrataciones, en formato electrónico (pdf). 

e. Acuerdo firmado por la entidad beneficiaria y la empresa privada en el caso de que se hubiera 

presentado con la solicitud de la ayuda un preacuerdo, en formato electrónico (pdf). 
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3. La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, se 

efectuará mediante declaración responsable que se incluirá en el “Anexo de Solicitud de abono de 

la ayuda”. 

4. El pago de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el Anexo de Solicitud de 

abono de la ayuda. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta 

de Extremadura. En el caso de no estar activa o la entidad solicitante quiera proceder a una nueva 

alta, debe proceder a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la 

Junta de Extremadura: https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145. 

5. La no remisión en el plazo establecido en el punto 2 del presente apartado de la documentación 

establecida en mismo punto, se considerará como renuncia tácita a la ayuda, salvo que concurran 

circunstancias excepcionales y debidamente acreditadas. 

Trece. Régimen comunitario de las ayudas.  

Estas ayudas no constituyen una ayuda de Estado, en los términos previstos en los artículos 107 y 108 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, pues su concesión no falsea, ni amenaza falsear la 

competencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones, ya que no se conceden ventajas a 

las empresas, sino que se busca mejorar la empleabilidad de los trabajadores. 

Catorce. Financiación. 

1. El importe total de la convocatoria asciende a 3.600.000, con cargo al proyecto de gastos 

20250354, “Programa Atraigo Talento. Contratación de personal de apoyo a la investigación 

(Jóvenes)” y fondo FS21455A02, con la siguiente distribución por aplicaciones presupuestarias: 

a. 180.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 

140130000/G/242A/40000/FS21455A02/20250354. 

b. 1.289.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 

140130000/G/242A/43200/FS21455A02/20250354. 

c. 1.260.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 

140130000/G/242A/43900/FS21455A02/20250354. 

d. 760.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 

140130000/G/242A/44000/FS21455A02/20250354. 

e. 36.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 

140130000/G/242A/46000/FS21455A02/20250354. 

f. 75.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 

140130000/G/242A/48000/FS21455A02/20250354. 

2. Las subvenciones establecidas en la presente convocatoria podrán ser objeto de cofinanciación por 
el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), con cargo al Programa Fondo Social Europeo Plus 

Extremadura 2021-2027, cofinanciado al 85%, en el marco del Objetivo Político 4. “Una Europa 

más social e inclusiva mediante la aplicación del pilar europeo de derechos sociales”, Prioridad 5 

“Empleo Juvenil”, del Objetivo específico ESO4.1. “Mejorar el acceso al empleo y a medidas de 
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activación de todos los demandantes de empleo y, en particular, de las personas jóvenes, 

especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga 

duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así como 

mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social. (FSE+)”, y línea de 

actuación 5.A.02, “Ayudas a la contratación en prácticas de personal de apoyo a la investigación”. 

3. Para los expedientes que se financien por el Fondo Social Europeo Plus, atendiendo a los ámbitos 

de intervención subvencionados previstos en el artículo 7 de las bases reguladoras, el proceso de 

tramitación y concesión de las ayudas se desarrollará de manera que, por orden de registro de 

solicitud, aquellas contrataciones vinculadas a proyectos relativos a áreas de investigación del grupo 

1 gozarán de prioridad, respecto del resto de grupos, para obtener la subvención solicitada hasta 

alcanzar el mínimo establecido del 60% del total de contrataciones a subvencionar. Una vez 

alcanzado dicho objetivo, y respecto del resto de contratos, el proceso de tramitación y concesión 

se desarrollará atendiendo al orden de registro de las solicitudes con independencia del área de 

investigación seleccionada en el proyecto al que se vincule la contratación sin que las solicitudes 

adscritas a proyectos vinculados a áreas prioritarias correspondientes al grupo 1, que no hubieran 

resultado subvencionadas por la previa consecución del objetivo mínimo del 60%, gocen de 

prioridad frente a las solicitudes referidas a proyectos vinculados a las áreas correspondientes a los 

grupos 2 y 3. 

4. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 

modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, se 

declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la persona 

titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de empleo, que será 

objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura(http://doe.juntaex.es) y en el Portal de 

Subvenciones(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la consiguiente 

inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas. 

Quince. Cuantía de las ayudas. 

Se establecen las siguientes ayudas, en función la titulación que tenga la persona objeto de subvención: 

1. Titulación universitaria: 35.732,36 euros por persona contratada. 

2. Titulación de técnico superior del Grado D o de Especialista o Máster Profesional incluidos en el 

Grado E del sistema de Formación Profesional o títulos equivalentes: 24.791,11 euros por persona 

contratada. 

Dieciséis. Protección de datos personales. 

1. Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que se derivan 

de la gestión de estas ayudas y subvenciones se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, así 

como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 

de los Derechos Digitales. 

http://doe.juntaex.es/
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
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2. En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público de 

Empleo se obliga, en la gestión de las ayudas y subvenciones previstas en esta disposición, a adoptar 

todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de todas las 

obligaciones en materia de protección de datos que exige la citada normativa, en aplicación de su 

política de protección de datos. 

3. Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectificación y 

supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, 

oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de 

una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración 

de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable. Pueden presentar una reclamación ante el 

delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la Agencia Española de 

Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

Disposición transitoria única. Régimen aplicable a convocatorias anteriores 

Los procedimientos iniciados al amparo del Decreto 213/2017, de 4 de diciembre, por el que se 

establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación de personal de 

apoyo a la investigación en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 235, de 11 de 

diciembre) modificado por Decreto 18/2018, de 6 de febrero (DOE núm. 30, de 12 de febrero) y por 

Decreto 55/2019, de 7 de mayo (DOE núm. 87, de 8 de mayo), se tramitarán y resolverán de acuerdo 

con lo dispuesto en aquel. 

Disposición derogatoria única. 

Derogar el Decreto 213/2017, de 4 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones para el fomento de la contratación de personal de apoyo a la investigación en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 235, de 11 de diciembre) modificado por Decreto 

18/2018, de 6 de febrero (DOE núm. 30, de 12 de febrero) y por Decreto 55/2019, de 7 de mayo 

(DOE núm. 87, de 8 de mayo). 

Disposición final primera. Habilitación normativa.  

1. Se faculta a la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, en el 

ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto. 

2. Los modelos de Anexo recogidos en el presente decreto podrán ser modificados por Resolución 

de la persona que ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de 

Empleo, siendo objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura(http://doe.juntaex.es) y 

en Punto de Acceso General Electrónico (www.juntaex.es), dentro de la ficha correspondiente al 

trámite. 

Disposición final segunda. Normativa aplicable.  

Las subvenciones a que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en esta 

norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por los preceptos básicos de la Ley 

file://///jupiter4/ESvrdoc5/EDg03/Se0301/Comun/J%20SERVICIO/ALEJANDRO%20MATEOS/DECRETOS/2023/20230420ORDEN_AYUDAS_MERCADO_ORDINARIO/BORRADORES/dpd@juntaex.es
https://www.aepd.es/es
http://doe.juntaex.es/
http://www.juntaex.es/
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así 

como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y el Decreto 

3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Subvenciones, en cuanto no se opone a la misma, y hasta la 

entrada en vigor de las normas que puedan dictarse en el desarrollo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

Disposición final tercera. Entrada en vigor.  

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

Extremadura(http://doe.juntaex.es). 

Mérida, a xx de xxxx de 2025 

El Consejero de 

Economía, Empleo y Transformación Digital 

 

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN 

La Presidenta de  

la Junta de Extremadura 

 

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN 

http://doe.juntaex.es/
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ANEXO I: AMBITOS DE INTERVENCION 

Grupo 1: Áreas prioritarias de la ciencia alineadas con las establecidas a nivel europeo 

«Horizonte Europa» (60%) 

SALUD 

− La salud a lo largo de la vida. 

− Determinantes ambientales y sociales de la salud y el bienestar. 

− Las enfermedades no transmisibles y las enfermedades raras 

− Las enfermedades infecciosas, incluidas las enfermedades asociadas a la pobreza y desatendidas. 

− Las herramientas, las tecnologías y las soluciones digitales para la salud y la asistencia, incluida la 

medicina personalizada. 

− Los sistemas de asistencia sanitaria. 

CULTURA, CREATIVIDAD Y SOCIEDAD INCLUSIVA 

− La democracia y la gobernanza. 

− La cultura, el patrimonio cultural y la creatividad. 

− Las transformaciones sociales y económica. 

SEGURIDAD CIVIL PARA LA SOCIEDAD 

− Las sociedades resilientes a las catástrofes, tanto naturales como provocadas por el hombre, y 

asociadas al cambio climático o eventos extremos. 

− La protección y la seguridad. 

− La ciberseguridad. 

MUNDO DIGITAL, INDUSTRIA Y ESPACIO 

− La inteligencia artificial y las tecnologías de datos masivos (big data). 

− Las tecnologías en la nube (cloud technologies). 

− La robótica. 

− La fotónica. 

− La micro y la nanotecnología. 

− Las tecnologías cuánticas. 

− El internet de próxima generación. 

− Otras tecnologías digitales emergentes. 

− Las tecnologías de fabricación. 

− Los materiales avanzados. 

− Las industrias circulares. 

− Las industrias limpias y con bajas emisiones de carbono. 

− El fomento de la competitividad de los sistemas extremo-a-extremo espaciales 

CLIMA, ENERGÍA Y MOVILIDAD 

− El funcionamiento y la evolución futura de los sistemas climáticos. 

− La mejora de la capacidad de predicción y los servicios climáticos para todos los usuarios. 

− Itinerarios integrados de neutralidad climática, abarcando todos los sectores de la economía. 

− Soluciones de adaptación y políticas de apoyo a los ecosistemas vulnerables, las zonas urbanas, 

los sectores económicos críticos y las infraestructuras. 

− Las energías renovables.  

− Los sistemas energéticos, redes y almacenamiento. 

− Las tecnologías de captura, almacenamiento y uso de CO2. 

− La eficiencia energética en edificios e industria. 

− La competitividad industrial en transporte. 

− El transporte y la movilidad limpias, seguras y accesibles. 

− La movilidad inteligente. 

− El almacenamiento energético 
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ALIMENTACIÓN, BIOECONOMÍA, RECURSOS NATURALES, AGRICULTURA Y 

MEDIO AMBIENTE 

− La observación medioambiental; biodiversidad y recursos naturales. 

− La agricultura, la silvicultura y las áreas rurales. 

− Los sistemas alimentarios. 

− La bioeconomía y las cadenas de valor de origen biológico. 

− Los sistemas circulares. 

− Los océanos, los mares y las aguas interiores. 

 

Grupo 2: Áreas científicas y de conocimiento alineadas con las prioridades establecidas en 

la Estrategia de Investigación e Innovación para la Especialización Inteligente de 

Extremadura durante el periodo 2021-2027 (RIS3 Extremadura 2027) 

 

AGROALIMENTARIO 

Cadena 

agroalimentaria 

inteligente y 

sostenible 

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs) 

 

− Tecnologías digitales aplicadas a la agroalimentación 

− Tecnologías de producción y transformación de productos 

agrícolas Tecnologías para métodos sostenibles de producción, 

conservación y transformación de productos agroalimentarios 

− Agricultura de precisión y teledetección 

− Tecnologías de riego 

− Técnicas de bio-fumigación 

− Tecnologías para la calidad y la organización de la producción 

− Tecnología post cosecha 

− Tecnologías de agro-ganadería, forestales y conservación de 

alimentos 

− Transformación digital de la industria agroalimentaria 

− Tecnologías de los alimentos (nuevos productos, procesado, 

evaluación sensorial) 

− Tecnologías para el desarrollo de alimentos saludables 

− Tecnologías para la Industria 4.0 alimentaria 

− Monitorización de calidad y propiedades de productos alimentarios 

− Automatización de cultivos 

− TIC para gestión de explotaciones agrícolas e industrias 

alimentarias 

− Tecnologías para la comercialización de productos alimentarios 

mediante canales virtuales 

− Desarrollo de plataformas de comercialización 

− Desarrollo de marketplaces virtuales y plataformas de pago on-line 

− Productividad y trazabilidad de la industria alimentaria.  
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Áreas Científicas y de conocimiento 

 

− Agricultura inteligente: de la granja a la mesa 

− Producción primaria digital 

− Sanidad vegetal y animal 

− Química de los alimentos 

− Microbiología y biología molecular, análisis instrumental y análisis 

físico-químicos 

− Biotecnología agroalimentaria. Producción y transformación de 

productos agrícolas y ganaderos. 

 

Sostenibilidad 

en el sector 

agroalimentario 

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs) 

 

− Tecnologías para el desarrollo de procesos sostenibles en la 

agroalimentación (Monitorización digital) 

− Sensores remotos 

− Tecnologías para la formación, diseño y medio ambiente 

− Reducción de residuos 

− Tecnologías para la valorización de residuos 

− Tecnologías para la bioeconomía en los eslabones de la agricultura 

Tecnologías para la economía circular. 

 

Áreas Científicas y de conocimiento 

 

− Gestión sostenible de suelos 

− Agricultura sostenible y reducción de uso fitosanitario y de 

fertilizantes 

− Economía circular en la agroalimentación 

− Aprovechamiento de residuos de la agroalimentación.  

− Procesos de producción agrícola sostenibles y no contaminantes 

− Gestión agroforestal 

− Sostenibilidad en los procesos industriales agroalimentarios 

− Protección de la ganadería y la agricultura en la producción 

ecológica. 
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ECONOMIA VERDE 

Cambio climático 

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs) 

 

− Sostenibilidad energética (reducción de emisiones, reducción 

del consumo, bioenergía, almacenamiento, etc.) 

− Transformación digital para la transición energética 

− Tecnologías para la eficiencia energética en la edificación 

− Reducción de emisiones en edificios. 

 

Áreas Científicas y de conocimiento 

 

− Reducción del consumo de energía 

− Reducción de emisiones a la atmósfera 

− Economía circular 

− Bioeconomía 

− Economía verde 

Producción, 

almacenamiento y 

distribución 

energética 

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs) 

 

− Transición ecológica 

− Tecnologías para la generación, almacenamiento y distribución 

de energías renovables 

− Tecnologías para la eficiencia energética 

− Monitorización y gestión de centrales hidroeléctricas 

− Almacenamiento energético en el ámbito del hidrógeno 

− Tecnologías para la bioeconomía en los eslabones de la 

producción de biomasa y la generación de bioenergía 

− Tecnologías de nuevos materiales para la energía solar 

− Redes de sensores (energy harvesting) 

− Tecnologías de redes (Smart grids) 

− TIC (big data e Inteligencia Artificial IA) aplicada a la gestión 

energética. 

 

Áreas Científicas y de conocimiento 

 

− Producción competitiva y almacenamiento de Hidrógeno verde 

− Monitorización, inyección y transporte del hidrógeno verde 

− Aplicaciones del hidrógeno verde y los gases renovables a las 

cadenas de valor productivas y de servicios 

− Combustibles sintéticos renovables 

− Producción de energía renovable, incluyendo solar fotovoltaica, 

termo solar, eólica e hidráulica; Biocombustibles 
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Ecosistemas 

sostenibles 

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs) 

 

− Eficiencia energética de los procesos agroindustriales 

− Tecnologías de la Información y la Comunicación para la 

actividad económica a industrial limpia 

− Tecnologías de energías renovables para la industria 

agroalimentaria 

− Smart cities 

− Eficiencia energética en los edificios 

− Tecnologías para el diseño y la construcción de edificios y obra 

pública. 

 

Áreas Científicas y de conocimiento 

 

− Desarrollo sostenible del territorio 

− Sostenibilidad del ciclo del agua 

− Minimización de pérdidas de agua 

− Mejora de la calidad del agua depurada 

− Generación de valor añadido que genere impacto de desarrollo 

socio económico en el territorio, y no solo en el exterior de la 

región 

− Ecología 

− Ciudades y entornos rurales sostenibles e inteligentes 

− Nuevos materiales para la construcción compatibles con el 

medio ambiente y producidos con la reutilización de residuos 

− Sostenibilidad de los recursos naturales y biodiversidad de la 

región Ciencias ambientales 
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SALUD Y BIENESTAR 

Medicina 

personalizada 

adaptada al 

territorio 

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs) 

 

− Gadgets médicos 

− Tecnologías sanitarias 

− Tecnologías de inteligencia artificial aplicadas a la asistencia 

sanitaria 

− Tecnologías para servicios de salud digital en la medicina 

personalizada 

− Nuevas técnicas diagnósticas basadas en imagen 

− Tecnologías para medicina personalizada 

− Imagen y teledetección 

− Robótica.  

 

Áreas Científicas y de conocimiento 

 

− Medicina personalizada 

− Salud y cuidados 

− Biomedicina 

− Aspectos sociológicos, psicológicos, económicos y éticos en la 

medicina personalizada 

− Bioingeniería 

− Epidemiología 

− Medicamentos antienvejecimiento 

− Diseño industrial para el desarrollo y comercialización de las 

tecnologías médicas; Medicina regenerativa. 

Servicios 

asistenciales 

adaptados al estilo 
de vida de la 

población 

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs) 

 

− Salud digital 

− Tecnologías para servicios de atención sociosanitaria, 

teleasistencia y telemedicina 

− Tecnologías para la asistencia sanitaria 

− Imagen y visión artificial para servicios sanitarios y de asistencia 

− Tecnologías para servicios de envejecimiento activo 

− Tecnologías para calidad de vida de pacientes 

− Big data aplicada a la salud 

− Apps para servicios asistenciales innovadores. 

 
Áreas Científicas y de conocimiento 

 

− Envejecimiento saludable 

− Impacto del envejecimiento en las enfermedades de la población 

regional (neurodegenrativas, cardiovasculares; oftalmológicas, 

etc.) 

− Interacción del medio ambiente, nutrición y factores psico-

sociológicos en el envejecimiento saludable.  
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− Economía plateada en el ámbito de la salud y los servicios 

asistenciales Deportes y bienestar 

Salud y 

alimentación 

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs) 

 

− Tecnologías para el desarrollo de alimentos saludables 

(alimentos funcionales, ingredientes, etc.) 

− Tecnologías para desarrollo de nutracéuticos. 

 

Áreas Científicas y de conocimiento 

 

− Nutrición y dietas personalizadas 

− Nutrición adaptada a enfermedades y patologías de alto impacto 

en Extremadura, en entorno urbanos y rurales 

 

INDUSTRIAS CULTURALES Y TURISMO 

Industrias 

culturales. 

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs) 

 

− Nuevas tecnologías arqueológicas 

− Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC y 

multimedia 

− Realidad virtual para proyectos arqueológicos 

− Tecnologías audiovisuales 

− Formatos y tecnologías para transmitir de manera innovadora 

el patrimonio histórico y cultural de Extremadura 

− Tecnologías de los video juegos alineadas con el desarrollo de 

la cultura y de la sociedad regional. 

 

Áreas Científicas y de conocimiento 

 

− Literatura, patrimonio escrito y patrimonio manuscrito. 

Patrimonio, arte y humanidades 

− Contenidos audiovisuales 

− Laboratorios de investigación e innovación cultural 

− Sostenibilidad de las industrias culturales. 
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Turismo 

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs) 

 

− Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al 
turismo 

− Tecnologías turísticas 

− Desarrollo de plataformas de comercialización 

− Desarrollo de marketplaces virtuales y plataformas de pago 

on-line. 

 

Áreas Científicas y de conocimiento 

 

− Nuevos modelos turísticos.  

− Economía plateada en el ámbito del turismo.  

− Desarrollo urbano y rural sostenible y turismo 

 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

TICs de aplicación 

transversal 

− Softwares de gestión empresarial multisectoriales 

− Ingeniería de software 

− Tecnologías para la transformación digital de los sectores 

empresariales estratégicos de la región 

− Tecnologías para la automatización de procesos 

− Big data aplicado a la gestión de información de los sectores 

empresariales estratégicos de la región 

− Inteligencia Artificial (incluyendo machine learning) para definir 

modelos predictivos en el desarrollo de la innovación 

empresarial 

− Despliegue de la 5G 

− Tecnologías para servicios de cloud computing a las empresas 

regionales 

− Tecnologías para la Industria 4.0., incluyendo Internet de las 

Cosas (Internet of Things), blockchain, etc. 

− Realidad virtual 

 



 

CODIGO SIA 
 

ANEXO I SOLICITUD DE SUBVENCIÓN  
“PROGRAMA ATRAIGO TALENTO” 

SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
JÓVENES COMO PERSONAL DE APOYO A LA 

INVESTIGACIÓN 

 

 

 

  

 

 
 

 

 

1. DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la entidad solicitante NIF 

  

Domicilio 

Pais Provincia Municipio Cod.postal 

    

Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 

     

Bloq. Porta

l 

Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 

      

 

1.1. DATOS DE CONTACTO 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

   

 

1.2 DATOS DEL/LOS REPRESENTANTE/S LEGAL/ES 

 

NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

    

Teléfono CSV de los poderes notariales (1)  

  

 

 Adjunta el poder de representación en formato pdf. 
(1) los poderes notariales con CSV están vigentes desde 5/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento 

adjunto 

 

2. REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 

NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 

    

Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 

   

   

 
Aviso Importante: el interesado podrá designar un Representante que pueda realizar los trámites electrónicos en su lugar, a través de 

Mis representaciones dentro de la Carpeta Ciudadana de la Sede electrónica. Los avisos se realizarán tanto al correo del representante 

como del representado 

 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 

Correo electrónico para avisos (SEDE 

electrónica) 

 

 
Aviso Importante: En el caso de que los datos cargados que aparecen sean incorrectos, el interesado debe modificarlos a través de 

la sección Mis Datos de la Carpeta Ciudadana en Sede 
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ANEXO I SOLICITUD DE SUBVENCIÓN  
“PROGRAMA ATRAIGO TALENTO” 

SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
JÓVENES COMO PERSONAL DE APOYO A LA 

INVESTIGACIÓN 

 

 

 

  

 

 
 

 

4. DATOS DEL PROYECTO DE INVESTIGACION 

 

4.1 DENOMINACION DEL PROYECTO 

 

 

 

4.2 ÁMBITO DE INTERVENCION PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 

 

 GRUPO I: Áreas prioritarias de la ciencia alineadas con el Programa Marco “Horizonte Europa” 

 GRUPO 2: Áreas científicas y de conocimiento alineadas con las prioridades establecidas en RIS3 Extremadura 

2027 

 GRUPO 3: Otras áreas científicas 

 

4.3 EMPRESA PRIVADA CON LA QUE TIENE CONCERTADO UN ACUERDO O PREACUERDO 

PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

 

Empresa  

 

4.4 CONTRATACIÓN POR LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

 

Titulación Cuantía 

 Universitaria 35.732,36 euros 

 Técnico superior del Grado D o de Especialista o Máster Profesional 

incluidos en el Grado E del sistema de Formación Profesional 
24.791,11 euros 

 

5. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE 

SOLICITA COBRAR LA AYUDA 

IBAN 

 

 
Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta bancaria 

en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, procede a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el Punto 

de Acceso General Electrónico: dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica 

asociada para presentar la solicitud: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true. 

 

  

https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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ANEXO I SOLICITUD DE SUBVENCIÓN  
“PROGRAMA ATRAIGO TALENTO” 

SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
JÓVENES COMO PERSONAL DE APOYO A LA 

INVESTIGACIÓN 

 

 

 

  

 

 
 

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE ENTIDAD BENEFICIARIA  

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 

 

DECLARA: 

1. Que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la 

condición de beneficiaria. 

2. Que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y en sus obligaciones con la Seguridad Social, 

así como que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. Que tiene concertado un acuerdo o preacuerdo con una empresa privada para el desarrollo de un proyecto de 

investigación. 

4. Que cumple con todos los requisitos y no incurre en supuestos de exclusión y que dispone de la documentación que 

así lo acredita la cual será puesta a disposición del órgano gestor cuando le sea requerida. 

 

7. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) PARA LAS BENEFICIARIAS  

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la representación legal de 

la entidad que suscribe la presente solicitud,  

 

DECLARA: 

1. Estar informada de lo siguiente: 

 Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2024/2509 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto 

de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 

afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de 

interés personal.» 

 Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 

garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

 Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de 

las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo 

éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 

aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 

interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro 

del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 

administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales 

o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 

asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 

anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle 

prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o 

lugar». 

2. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el 

artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 

23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de 

concesión de la subvención. 
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3. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 

intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

4. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, acarreará las 

consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

8. COMPROBACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

8.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE Y PERSONA FÍSICA Y/ODEL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE EN CASO DE PERSONA JURÍDICA 

La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de tratamiento de datos 

personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del solicitante en el caso en que la entidad 

solicitante sea una persona física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante 

sea una persona jurídica, manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

 

8.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y 

DOCUMENTOS (SOLO RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO 

GESTOR REALICE LA CONSULTA DE OFICIO) 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán 

recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General 

competente en materia de fomento de empleo efectúe dicha comprobación, deberá ejercitar la oposición por tratamiento 

concreto y en base a motivos derivados de su situación personal, quedando condicionada la tramitación del procedimiento 

a la aportación, por su parte, de la documentación actualizada que acredita el cumplimiento de los requisitos. 

 

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 

 

 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la 

Administración, por los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)  

  

 Aportando el documento que acredite el poder de representación ante la Administración. 

 

8.3 AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN 
 

 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos 

que acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los/as integrantes de entidades sin personalidad jurídica se 

encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
 

  

 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los 

datos que acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los/as integrantes de entidades sin personalidad jurídica 

se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

Aporta la certificación correspondiente. 

 

  

 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que 

acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los/as integrantes sin personalidad jurídica se encuentran al 

corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social 
 

  

 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que 

acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los/as integrantes de entidades sin personalidad jurídica se 

encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

Aporta la certificación correspondiente. 
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 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los datos que acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, 

los/as integrantes de entidades sin personalidad jurídica se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales y no 

tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

  

 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los datos que acrediten que la entidad solicitante y, en su 

caso, los/as integrantes de entidades sin personalidad jurídica se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales 

y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

 Aporta la certificación correspondiente. 

  

 Autoriza a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la titularidad 

de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.  

  

 NO Autoriza a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la 

titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.  

 Aporta certificado correspondiente de titularidad firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro 

en el Sistema de Gestión Económico- Financiera. 

 

9. DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA PRESENTADA PREVIAMENTE 

Fecha de presentación Órgano administrativo Documentación Expediente 

    

    

    

    

 

10. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 

La representación legal de la entidad, SOLICITA subvención acogida a las bases reguladoras de las subvenciones para la 

contratación de jóvenes como personal de apoyo a la investigación, “Programa Atraigo Talento”, asumiendo con plena 

responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad representada y la veracidad de 

todos los datos consignados en la misma. 

 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

El titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta 

de Extremadura 

FINALIDAD DEL 

TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación, instrucción y comprobación 

de la concesión de subvenciones para la contratación de jóvenes como personal de 

apoyo a la investigación, “Programa Atraigo Talento”. 

LEGITIMACIÓN DEL 

TRATAMIENTO 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una 

misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de Poderes públicos del 

Responsable de Tratamiento (art. 6.1 e) RGPD). 

DESTINATARIOS DE CESIONES 

O TRANSFERENCIAS 
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 

INTERESADAS 

Acceso, Rectificación, Cancelación, Portabilidad, Supresión, Limitación del tratamiento 

y Oposición, así como otra información según se describe en la información adicional 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
Puede consultar información adicional en el punto de acceso general electrónico de 

los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL – (SEXPE) 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 

Código identificación DIR3: A11029833 

(SERVICIO DE FOMENTO DE EMPLEO) 


